ACTA Nº 06/22.-


CONSEJO DIRECTIVO

ACTA N° 06/2022.-

02-06-2022

Sesión Ordinaria.-

----- En la ciudad de San Luis, siendo las nueve horas y cincuenta y cinco minutos del día dos de junio del año dos mil veintidós, se encontraban presentes en el Salón de los Escudos, la Sra. Decana Marcela PRINTISTA y las/los Consejeras/os Julio DONDO GAZZANO, Néstor Hugo PONCE, Analía SILVA, Iris AURIOL, Mercedes BARRIONUEVO, Luciana PEPA RISMA, Mariela ZÚÑIGA, Augusto MOROSINI FRESINA, Adolfo SILNIK y Fátima SUAREZ para dar comienzo a la Sesión Ordinaria presencial del Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Físico Matemática y Naturales.------------------------------------------------------------------------------

----- También se encontraban presentes el Secretario General de la Facultad, Ing. Gustavo BRAÜER, la Secretaria de Ciencia y Técnica de la Facultad, Dra. Verónica GIL COSTA y el Sr. ViceDecano, Ing. Alfredo DEBATTISTA.-----------------------------------------------------------------
I-LECTURA Y CONSIDERACIÓN: Actas Nº 05/22.-
----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: Aprobar el Acta Nº 05/22.----------------------
----- Siendo las nueve horas y cincuenta y cinco minutos se retiró la Consejera Luciana PEPA RISMA e ingresó el Consejero Adolfo SILNIK.----------------------------------------------------------

II-INFORME DE LA SRA. DECANA: 

----- En primer lugar, la Sra. Decana informó que ha llegado el resultado de la acreditación de la carrera de posgrado Maestría en Diseño de Sistemas Electrónicos Aplicados a la Agronomía, por 6 (seis) años.----------------------------------------------------------------------------------------------------
----- Luego mencionó que se presentó para acreditar la carrera de Licenciatura en Ciencias Geológicas. El lunes al medio día -junto con el cierre el sistema- se realizó la presentación nacional a CONEAU y se realizó la entrega del formulario para la acreditación para MERCOSUR.---------------------------------------------------------------------------------------------------

----- En tercer lugar, anunció que se abren las nuevas convocatorias para acreditar: en agosto comienza la Lic. en Ciencias de la Computación, la cual cierra en mayo de 2023. La próxima es la Ingeniería en Minas, su apertura será en 2024, pero habrá una división por CEPRES, por lo que no se sabe con exactitud cuándo será su cierre.  Esta carrera deberá presentarse a acreditar con PE nuevo.
A partir del 2024 será el turno de Electrónica, Ing. en computación y en Informática.  Esta carrera deberá presentarse a acreditar con PE nuevo.
De todas las carreras afectadas se deberán presentar para acreditar con nuevo PE (dictando 1er. año) principalmente por la necesidad de cubrir las Actividades Reservadas y los Alcances en general, pero también los ejes transversales, su enseñanza y evaluación.  

Por esta razón se continúa dictando el Seminario “Evaluación y acreditación de carreras como estrategia para el mejoramiento de carreras”. El último lo dictó el Ing. Morano de la FICA, quien habló sobre competencias y resultados de aprendizaje. Dejó dos prácticos para diseñar, el primero sobre Análisis de los alcances del título, perfil de egreso y el segundo sobre el cumplimiento de los descriptores de conocimiento del Plan vigente. En el taller participaron 60 personas.  El cierre del taller y discusión de lo elaborado será el 24 de junio. Esta actividad y los nuevos estándares también han impulsado al Departamento de Matemáticas a revisar todos los servicios que presta, principalmente en las carreras del artículo 43, aunque no exclusivamente a estas carreras. El trabajo se realizará en conjunto entre los seis Departamentos de la Facultad, teniendo impacto en física y química también.------------------------------------------------------------
----- Seguidamente y para dar cierre a lo referido a acreditación, les informo que por ORD Nº 02/22, se creó el Programa de Apoyo / Mejoramiento Institucional para carreras de Grado que estén frente a un proceso de acreditación (ProGrado). Los rubros financiables por ProGrado podrán ser:  
a) Bienes de uso (gastos de capital): -Adquisición de equipamiento, instrumentos y herramientas orientados a fortalecer tanto los laboratorios para la docencia como los ámbitos de formación práctica e investigación.
-Actualización de licencias de software para laboratorios y bibliotecas.
b) Bienes de consumo (gastos corrientes): -Adquisición de Insumos que permitan el desarrollo de las actividades inherentes a las actividades de formación propias de la carrera.  
-Servicios a terceros para la reparación, calibración, puesta en funcionamiento de equipamiento
de laboratorios. 
-Actualización de Software para la enseñanza y virtualización de laboratorios y bibliotecas. 
c) Apoyo al mejoramiento de la infraestructura: -reparaciones menores.------------------------------
----- Mas tarde, la Sra. Decana recordó a todos las/los docentes-investigadoras/es que los Informes anuales de investigación en SIGEVA tienen fecha límite extendida al 15 de junio.------
----- Luego mencionó que el miércoles 8 de junio se realizará “Científicos/as por un día” en la FCFMyN. Nos visitarán 250 estudiantes, de 6to y 7mo año de las escuelas Mitre, Sarmiento, Moyano y Nogolí.--------------------------------------------------------------------------------------------------- También mencionó que la Facultad de Ciencias Físico Matemáticas y Naturales realizó el proceso de migración del sistema académico a una nueva versión, denominada SIU GUARANÍ 3, una herramienta desarrollada con la consideración de los avances tecnológicos y los cambios en el paradigma educativo. Esta versión está mejorada tecnológicamente, pero el impacto más visible, por ahora, es que la gestión administración es web. El resto de las facilidades están orientadas a cubrir a nuevas modalidades de vida universitaria, se irán desarrollando paulatinamente, tales como el reconocimiento de actividades extracurriculares, reconocimiento de cursadas en la FCFMyN, en otra Facultad o en otros Instituciones, movilidad estudiantil, entre otras universidades. También la nueva versión da mayor posibilidad de gestión de las/los Directoras/es de Departamentos y Comisiones de Carrera, quienes podrán tener un acceso (con perfil de solo lectura) para conocer información sobre sus carreras.------------------------------------
----- Esta semana se llevaron a cabo los Actos de Colación de todas las Facultades de la UNSL y el martes fue el turno de la FCFMyN.---------------------------------------------------------------------------- La Sra. Decana informó que el próximo jueves a las 9 horas se realizará la presentación ante la FCFMyN de la Autoevaluación Institucional de la UNSL. Por ello se invita a toda la comunidad de la Facultad -Docentes, Nodocentes, Directoras/es de Departamentos, representantes ante ambos Consejos- a participar de su difusión.---------------------------------------

----- Por último, respecto a las Becas Manuel Belgrado, se informó que se recibió de Nación una lista de 80 beneficiarias/os de nuestra Facultad. Estas/os estudiantes deben cumplir requisitos académicos para su renovación, pero además deben prestar algún tipo de servicio a la Institución (dos horas por semana). Por ello, Secretaría Académica y Desarrollo Estudiantil están concentradas en esta actividad bastante compleja, no sólo por el desarrollo de la propia actividad, sino que también se realizará un seguimiento.-------------------------------------------------
III- INFORME DE INASISTENCIAS: Nicolás CORTÉS (turno médico); Rafael JOFRÉ VIDAL (viaje de trabajo); Paulo CENTRES y Valeria CORNETTE (razones de salud); 
Se citó a:   Mariela ZÚÑIGA (por CORTÉS); Ariel LEIVA (por JOFRÉ VIDAL); Valeria CORNETTE (por CENTRES);
----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: Justificar las inasistencias anteriormente mencionadas.----------------------------------------------------------------------------------------------------
IV- AUTORIZACIÓN PARA RETIRARSE: Solicitaron autorización para retirarse los/las Consejeros/as: Luciana PEPA RISMA a las diez horas y Augusto MOROSINI, Mercedes BARRIONUEVO e Iris AURIOL a las doce horas.- 

----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: Acceder a lo solicitado por las/los Consejeras/os.---------------------------------------------------------------------------------------------------

V- ASUNTOS PENDIENTES: 

----- No se registraron Asuntos Pendientes.----------------------------------------------------------------

VI- ASUNTOS CON DESPACHO DE COMISIÓN: 

1- EXP- USL: 299/2022: SECRETARIA DE CIENCIA Y TÉCNICA DE LA FCFMyN: DRA. VERÓNICA GIL COSTA: María Angélica GOMEZ: Inscripción en Programa de Pasantías de Investigación Programa de Pasantías de Investigación.-
La Comisión Asesora de Investigación: Aconseja: Inscribir a la Dra. María Angélica GÓMEZ (DNI. 32038585) en el Programa de Pasantías de Investigación rp (Pasantía Tipo III) y aceptar el Tema y Plan de Pasantía propuesto: Título: “La palinoteca como una valiosa herramienta de colección”. Directora: Dra. Andrea Celeste ISAGUIRRE. Co-Directora: Dra. Marta Matilde MOGLIA.-
----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: a) Inscribir a la Dra. María Angélica GÓMEZ (DU 32038585) en el Programa de Pasantías de Investigación rp (Pasantía Tipo III). b) Aprobar el Tema y Plan de Pasantía propuesto, titulado “La palinoteca como una valiosa herramienta de colección”, bajo la Dirección de la Dra. Andrea Celeste ISAGUIRRE y la Co- Dirección de la Dra. Marta Matilde MOGLIA.------------------------------------------------------------
----- Siendo las diez horas y doce minutos se retiró la Secretaria, Dra. Verónica GIL COSTA.----
2- EXP- USL: 4515/2022: COORDINADORA DEL ÁREA DE INFORMÁTICA EDUCATIVA: MG. MARCELA CHIARANI: Concurso a un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, dedicación Simple, carácter Efectivo.-
La Comisión de Asuntos Académicos: Aconseja: a) Aprobar el llamado a Concurso. b) Aprobar el Jurado propuesto.-
----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: a) Aprobar el llamado a Concurso para un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, dedicación Simple, carácter Efectivo con destino al Área de Informática Educativa del Departamento de Informática. b) Aprobar el Jurado propuesto de acuerdo al siguiente detalle: TITULARES: 1- Mg. Marcela CHIARANI. 2- Mg. Ing. María Verónica ROSAS. 3- Mg. Alejandra SOSA. SUPLENTES: 1- Mg. Paola ALLENDES OLAVE. 2- Dr. Cristian TISSERA. 3- Esp. Mónica DAZA.-------------------------------------------------------

3- EXP- USL: 5967/2022: DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE GEOLOGÍA: DR. DANIEL SALES: ÁREA ÚNICA: Concurso a un cargo de Auxiliar de Primera, dedicación Semiexclusiva, carácter Efectivo.-
La Comisión de Asuntos Académicos: Aconseja: a) Aprobar el llamado a Concurso. b) Aprobar el Jurado propuesto.-
----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: a) Aprobar el llamado a Concurso para un cargo de Auxiliar de Primera, dedicación Semiexclusiva, carácter Efectivo con destino al Área Única del Departamento de Geología. b) Aprobar el Jurado propuesto de acuerdo al siguiente detalle: TITULARES: 1- Mg. Gabriel TOGNELLI. 2- Dra. Amancay MARTÍNEZ. 3- Dr. Oscar IBAÑES. SUPLENTES: 1- Dr. Guillermo OJEDA. 2- Dr. Daniel SALES. 3- Dra. Gabriela CASTILLO ELÍAS.-------------------------------------------------------------------------------------------
4- EXP- USL: 5582/2022: PROFESOR HUGO DANIEL SAAVEDRA: Actividad “Conversatorio con productores culturales detrás de escena”. Protocolización.-
La Comisión de Asuntos Académicos: Aconseja: Protocolizar el “Conversatorio con Productores Culturales detrás de Escena”.-
----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: Protocolizar el “Conversatorio con Productores Culturales detrás de Escena”, llevado a cabo el 05 de mayo del corriente año, a través de la Plataforma Meet.---------------------------------------------------------------------------------
5- EXP- USL: 6612/2022: SECRETARIO GENERAL DE LA FCFMyN: ING. GUSTAVO BRAÜER: Solicita al Consejo Directivo Referéndum: nómina de Resoluciones Año 2022.-
La Comisión de Asuntos Académicos: Aconseja: Dar Referéndum a las Resoluciones a fs. 1.-
----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: Dar Referéndum a las Resoluciones detalladas a fs. 1 del presente Expediente.------------------------------------------------------------------
VII- ASUNTOS ENTRADOS:
----- Para dar tratamiento a los siguientes Expedientes, el Cuerpo del Consejo Directivo se constituyó en Comisión.---------------------------------------------------------------------------------------
6- EXP- USL: 2457/2022: COORDINADOR DEL ÁREA ÚNICA DE FÍSICA: DR. RODOLFO PORASSO: Inscripción de Aspirantes Cerrada a los Docentes: BULNES, Fernando; LINARES, Daniel y VALLADARES, Diego a un cargo de Profesor Titular, dedicación Exclusiva, carácter Interino.- Con Acta Nº 2.-
----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: Designar al Dr. Diego VALLADARES en el cargo de Profesor Titular, dedicación Exclusiva, carácter Interino, con destino al Área Única del Departamento de Física.----------------------------------------------------------------------------------
7- EXP- USL: 3046/2022: COORDINADOR DEL ÁREA ÚNICA DE ELECTRÓNICA: SERGIO F. HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ: Inscripción de Aspirantes a un cargo de Auxiliar de Primera, dedicación Simple, carácter Interino.- Con Acta Nº 2.-
----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad -con la abstención del Consejero Adolfo SILNIK, por formar parte de la Comisión evaluadora-: a) Aprobar el Orden de Mérito propuesto por el Jurado de acuerdo al siguiente detalle: 1º Nicolás Iván COLA. 2º Desierto. 3º Desierto. b) Designar al Tec. Nicolás Iván COLA en el cargo de Auxiliar de Primera, dedicación Simple, carácter Interino con destino al Departamento de Electrónica.------------------------------------------
8- EXP- USL: 6643/2022: DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE GEOLOGÍA: DR. DANIEL SALES: ÁREA ÚNICA: Concurso a un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, dedicación Exclusiva, carácter Efectivo.-
----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: a) Aprobar el llamado a Concurso para un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, dedicación Exclusiva, carácter Efectivo con destino al Departamento de Geología. b) Aprobar el Jurado propuesto de acuerdo al siguiente detalle: TITULARES: 1- Dr. Carlos GARDINI. 2- Dr. José Humberto ULACCO. 3- Dra. Graciela del Rosario SOSA. SUPLENTES: 1- Dr. Aldo GIACCARDI. 2- Dr. Guillermo OJEDA. 3- Dr. Juan Matías PERÓN ORILLO.-------------------------------------------------------------------------------------
9- EXP- USL: 6775/2022: DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICAS: DRA. PATRICIA GALDEANO: ÁREA ÚNICA: Concurso a un cargo de Auxiliar de Primera, dedicación Exclusiva, carácter Efectivo.-
----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: a) Aprobar el llamado a Concurso para un cargo de Auxiliar de Primera, dedicación Exclusiva, carácter Efectivo con destino al Departamento de Matemáticas. b) Aprobar el Jurado propuesto de acuerdo al siguiente detalle: TITULARES: 1. Dr. Pablo NEME. 2. Dr. Federico MARTINEZ. 3. Esp. Ada BALLADORE. SUPLENTES: 1. Dra. Eliana PEPA RISMA. 2. Dra. María Fernanda BARROZO. 3. Dra. María Isabel ZAKOWICZ.-------------------------------------------------------------------------------------------
----- La Sra. Decana solicitó que los dos Expedientes siguientes en el Orden sean devueltos a la Secretaría Académica a fin de ordenar sus fojas y Actuaciones. El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: Acceder a lo solicitado por la Sra. Decana.--------------------------------------------

10- EXP- USL: 15865/2019: SECRETARIA ACADÉMICA DE LA FCFMYN: MG. ROSA LORENZO: Comisión de Promoción de Carrera. Protocolozación.-
11- EXP- USL: 16249/2019: DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICAS: DRA. PATRICIA GALDEANO: Comisiones de Carreras del Departamento de Matemáticas. Protocolización.-
12- EXP- USL: 6782/2022: ING. M. YANINA MANSILLA: Charla Taller “Gestión de Residuos de la Minería de Uranio”. Protocolización.-
----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: Protocolizar la Charla Taller “Gestión de Residuos de la Minería del Uranio”, llevada a cabo el 04 de mayo del corriente año, en el ámbito del Departamento de Minería.--------------------------------------------------------------------------------
13- EXP- USL: 14443/2021: SECRETARIO GENERAL DE LA FCFMyN: ING. GUSTAVO BRAÜER: Elecciones generales de renovación de Autoridades Unipersonal y Cuerpos Colegiados de la Universidad Nacional de San Luis -Año 2022-.
----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: a) Aprobar el Acto Eleccionario de la Facultad de Ciencias Físico Matemáticas y Naturales, desarrollado el día 11 de mayo del 2022, cuyos candidatos electos se detallas a fs. 277 a 285 del presente expediente. b) Aprobar la “Reserva de Candidatos” para integrar los Cuerpos Colegiados de la FCFMyN, detallada a fs. 286 y 287 del presente Expediente.-------------------------------------------------------------------------
14- EXP- USL: 6920/2022: TRABES EMANUEL: Solicita reducción de dedicación, temporal, a Simple.-
----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: Conceder la reducción de dedicación al Dr. Ing. Emanuel TRABES (DU 33363232) en el cargo de Auxiliar de Primera categoría, dedicación Exclusiva, carácter Efectivo, a partir del 13 de junio del corriente año y por el período de 6 (seis) meses.-------------------------------------------------------------------------------------
15- EXP- USL: 7034/2022: EST. MARÍA INÉS BLOIS: “XXI Jornadas de Enseñanza Interactiva de la Estadística” (JEIE 2022). Auspicio y protocolización de Comisión Organizadora.-
----- El Consejo Directivo resolvió por unanimidad: a) Auspiciar las “XXI Jornadas de Enseñanza Interactiva de la Estadística” (JEIE 2022), a llevarse a cabo los días 13 y 14 de octubre del corriente año en el Auditorio Mauricio LÓPEZ.- b) Protocolizar la Comisión Organizadora de acuerdo al detalle a fs. 2 del presente Expediente.------------------------------------
----- Siendo las diez horas y cuarenta y seis minutos, se dio por finalizada la Sesión Ordinaria.-

    ----------------------------                    ----------------------------                   -------------------------

 Dra. Marcela PRINTISTA           Dr. Julio DONDO GAZZANO           Ing. Hugo PONCE  

   ----------------------------                    ----------------------------                   ----------------------------

      Dra. Analía SILVA                            Lic. Iris AURIOL                    Lic. Mercedes BARRIONUEVO
    ----------------------------                    ----------------------------                   ----------------------------

     Mg. Luciana PEPA RISMA                 Dr. Augusto MOROSINI FRESINA               Esp. Adolfo SILNIK
  ----------------------------                    ----------------------------                   

  Esp. Mariela ZÚÑIGA                     Sra. Fátima SUAREZ
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